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TOMA EN CONSIDERACION, TRAMITACION EN LECTURA UNICA 
Y PLAZO DE ENMIENDAS 

127/000003 Proposición de Ley Orgánica de reforma del artículo 24.3 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia. 

El Pleno de la Cámara, en su sesión del dfa de hoy, ha 
acordado la toma en consideración de la Proposición de 
Ley Orgánica de la Asamblea Regional de Murcia, de re- 
forma del artículo 24.3 del Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, asf como, de conformidad con el ar- 
tículo 150 del Reglamento, su tramitación por el proce- 
dimiento de lectura única. 

Asimismo, la Mesa de la Cámara, en su reunión del día 
de hoy, ha acordado calificar como orgánica la mencio- 
nada iniciativa, tramitarla por el procedimiento de urgen- 

cia y abrir un plazo de presentación de enmiendas que 
concluirá el próximo día 11 de febrero de 1991, 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de febrero de 
1991.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa, 
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